
EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY  Nº 18830 Y DECRETO REGLAMENTARIO 330/09 

LLAMADO PÚBLICO  PARA ASPIRANTES A LA ACREDITACIÓN POR COMPETENCIA 

NOTORIA DE ENSEÑANZA DE RESUCITACIÓN CARDIACA BÁSICA. 

Objetivo. Acreditar cursos y docentes por competencia notoria por única vez y por un 

plazo de un año a partir de la publicación de este llamado. 

Primer llamado se abre el 12 de marzo y se cierra 12 junio de 2011 

Requisitos: en www.cardiosalud.org  - CNR o retirar en Comisión Honoraria Para la 

Salud Cardiovascular  (CHSCV)  

Presentar: en CHSCV,  Bvar. Artigas 2358 de 13 a 19 horas. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA ACREDITACIÓN POR  

COMPETENCIA NOTORIA DE ENSEÑANZA DE RESUCITACIÓN CARDIACA BÁSICA 

 

Estarán habilitadas a inscripción, aquellas instituciones públicas o privadas y personas que 

acrediten la debida experiencia en el desempeño como instructores en Resucitación Cardiaca 

Básica en forma continua durante al menos los últimos 5 años. 

 

A tales fines, se deberá presentar, en dos ejemplares: 

� toda documentación que acredite la debida experiencia, en Resucitación Cardiaca 

Básica a la fecha del llamado. 

� certificados de dictado de cursos realizados durante el tiempo requerido (número de 

cursos, destinatarios y fechas) 

� demostración de programas utilizados acorde con pautas nacionales e internacionales 

vigentes, así como constancia de los programas actuales. 

�  

Dicha documentación debe ir acompañada de los datos del interesado: nombre y apellido, 

número de documento de identidad, dirección, número de teléfono y correo electrónico. 

 

Este llamado comprende el período 12 de Marzo a 12 de Junio de 2011, vencido el cual el 

Consejo Interacadémico – Decreto 330/09 (1) contará con 30 días hábiles para expedirse.  El 

interesado deberá notificarse de la resolución concurriendo personalmente a la sede de la 

Comisión Honoraria para la Salud Cardiovascular, sita en Bvar. Artigas 2358, de Lunes a Viernes  

en el horario de 13 a 19 horas. 

 

(1)  

Cátedra de Cardiología  

Cátedra de Medicina Intensiva 

Cátedra de Anestesiología 

Departamento de Emergencia del Hospital de Clínicas 

Instituto de Pediatría CHPR 

Departamento de Emergencia Pediátrica CHPR 


